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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Buzon ProcesosJudiciales

Asunto: [EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL RADICADO
05001310502220190033900

Jue 18/05/2023 2:22 PM

 
JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
  

NOTIFICACIÓN PERSONAL DECRETO 806 DE 2020 CON VIGENCIA
PERMANENTE MEDIANTE LA LEY 2213 DE 2022 

  

De conformidad con lo ordenado en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y
el Decreto 806 de 2020, el Juzgado 22 Laboral del Circuito de Medellín, se notifica
a  COLFONDOS S.A  de la demanda ordinaria laboral de primera instancia que en
este Despacho se tramita bajo el radicado 05001-31-05-022-2019-00339-00 en la que
son demandadas esas entidades, promovida por  RAFAEL IGNACIO RESTREPO
VELEZ identificado (a) con C.C. 70.120.966.  

Se hace entrega de la presente acta junto al link del proceso, en el correo electrónico
destinado para notificaciones judiciales  procesosjudiciales@colfondos.com.co,  así
como de la copia del auto admisorio de la demanda y del traslado de la misma.    

Se le concede un término perentorio e improrrogable de diez (10) días hábiles para
contestar la demanda, los cuales se contarán de conformidad con lo normado en el
inciso tercero del art 8° del Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente mediante
la ley 2213 de 2022, el cual establece  “La notificación personal se entenderá
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del
mensaje y los términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación”.
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Junto con ello deberá allegar las pruebas documentales que se encuentren en su
poder.     

El correo electrónico del Juzgado donde debe presentar la respectiva contestación de
la demanda es el siguiente: j22labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Teléfono: 401-
74-17.     

La presente acta se entrega en el correo electrónico para notificaciones
judiciales procesosjudiciales@colfondos.com.co perteneciente a COLFONDOS S.A.

  

Link del proceso:    

05001310502220190033900 - E1

 

   

Notificadora: Vanessa Ramírez Muñoz   

José Alquíber Castro Rodríguez
Secretario
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